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Normas I

• La competencia y el interés público: competencia efectiva y 
consumidores

• Normas aplicables a todos los sectores y operadores 
económicos, privados y públicos: EMPRESAS Y 
ASOCIACIONES

• Normas prohibitivas: 
Acuerdos entre empresas
Abuso de posición dominante.

• Sistema institucional complejo: 
Administración (Comisión Europea, la futura CNC, autoridades 
autonómicas)
Jurisdicción (jueces mercantiles).
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• Riesgos graves

Sanciones 
Nulidad 
Indemnización de daños y perjuicios
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Normas II: Acuerdos

• Prohibición / Exención:
Bifurcación de normas 
Carga de la prueba 

• Conductas per se:

Fijación de precios 
Reparto de mercados (clientes, territorios) 
Limitación de la producción 
Intercambio de información sensible
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• Efectos actuales / potenciales: 
Definición de mercado
Efecto del acuerdo en la competencia  
Qué ocurriría en ausencia del acuerdo 
Posición en el mercado, madurez, barreras de entrada, estructura 
de la demanda etc.

• Incluso si el acuerdo es “restrictivo” puede considerarse 
“autorizado” si se cumplen los criterios de exención:

Eficiencias 
Beneficios a los consumidores 
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Lo que está pasando hoy

• En general 
Incremento de sanciones
Incremento litigios 
Necesidad de preguntarse antes: Auto-evaluación

• Autoridades españolas
Acuerdos entre empresas en el seno de Asociaciones (colisión 
derechos)
Aplicación simplista del “objeto” del acuerdo
Traspaso de la carga de la prueba: inexistencia de explicaciones
alternativas a la colusión
Falta de análisis de mercado 
Ausencia de comunicación entre administraciones
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• Consecuencias:
Multas altas
Cuestionamiento de conductas “tradicionales”
Dificultades en la predicción de tratamiento de actuaciones 
colectivas
Falta de conocimiento del funcionamiento de los sectores
Ausencia de doctrina clara 

• Algunos ejemplos
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La nueva Ley 

• Mayo 2007
• En general

Adaptación al derecho comunitario
Competencia jueces mercantiles 
Una “única” institución independiente
Política de clemencia 

• Nuevo régimen de sanciones administrativas
Clasificación de sanciones (por relación de competencia)
Continuidad del límite de sanción (10% del volumen de negocios)
Multa de hasta 60.000 euros a representantes o directivos que 
hayan intervenido en el acuerdo
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• Asociaciones (Si se toma en cuenta el volumen de negocios de 
sus miembros y no hay solvencia): En cascada

Obligación de recabar las contribuciones de sus miembros hasta 
cubrir el importe de la multa.
CNC podrá exigir el pago de la multa a cualquiera de las empresas 
cuyos representantes sean miembros de los órganos de gobierno 
de la asociación de que se trate.
CNC podrá exigir el pago del saldo a cualquier miembro de la 
asociación que operase en el mercado en que se hubiese 
producido la infracción cuando ello sea necesario para garantizar 
el pago íntegro de la multa.

• No se exigirá el pago si no se ha aplicado el acuerdo Y, o bien se 
ignoraba su existencia o bien existe distanciamiento expreso 
antes de que se iniciase la investigación del caso.
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• En caso de no ser posible determinar el volumen de negocios: > 
€10 millones para muy graves
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Desafíos para las Agencias de Viaje

• Características de competencia 
Mercado atomizado y competitivo: bajas barreras de entrada y 
multitud de opciones para los consumidores
Necesidad de innovación e inversión
Afrontar nuevos canales de venta
Comportamiento de la oferta 
Ausencia de exclusivas

• Actuaciones colectivas
Remuneración 
Estatus jurídico
Estandarización 
Relaciones con la Administración
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• Garantizando
Competencia en precios y servicios
Ausencia de discriminación colectiva
Ausencia de limitación de producción / exclusión

• Consecuencias:
Necesidad de defender indispensabilidad de las actuaciones 
colectivas  
Necesidad de educar a los órganos de competencia 
Necesidad de examinar cualquier actuación colectiva ex ante
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MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN


